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Sr. Amilivia González, Presidente 
 
Sr. Rey Martínez, Consejero 
Sr. Velasco Rodríguez, Consejero 
Sr. Nalda García, Consejero y 
Ponente 
 
Sra. García Fonseca, Secretaria 
 
 
 
 

La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 3 
de julio de 2014, ha examinado el 
procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada a instancia de D. xxxx, y a la 
vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
El día 5 de septiembre de 2013 tuvo entrada en este Consejo Consultivo 

la solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
yyyy, en nombre y representación de D. xxxx, debido a los daños y perjuicios 
derivados de la asistencia sanitaria que le fue prestada.  

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 6 de septiembre de 

2013, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 688/2013, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, previa ampliación de éste, tal como 
disponía el entonces vigente artículo 55 del Reglamento Orgánico del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, aprobado por Decreto 17/2012, de 3 de mayo. 
Turnado por el Sr. Presidente del Consejo, correspondió su ponencia al 
Consejero Sr. Nalda García. 

 
Primero.- El 13 de noviembre de 2012 D. yyyy, en nombre y 

representación de D. xxxx, presenta una reclamación de responsabilidad 
patrimonial ante la Administración de la Comunidad, debido a los daños y 
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perjuicios derivados del retraso en el diagnóstico de la patología cardiaca que 
sufría el paciente en el Hospital hhhh1 de xxxx1 y que obligó a su traslado al 
Hospital hhhh2 de xxxx2 para ser intervenido quirúrgicamente de urgencia el 13 
de marzo de 2012. Alega también que no se le entregó el informe médico de la 
asistencia prestada en consulta el 16 de enero de 2012 ni se le informó de la 
intervención con carácter previo a esta cirugía y que no firmó el documento de 
consentimiento informado.  

 
Reclama una indemnización de 165.000,00 euros por las secuelas 

traumáticas y psicológicas ocasionadas al paciente.  
 
La reclamación tiene entrada en el registro de la Consejería de Sanidad 

el 16 de noviembre de 2012. 
 
Se adjunta a la reclamación copia del poder otorgado al compareciente y 

de varios informes clínicos.  
 
Segundo.- Obran en el expediente, además de la historia clínica de la 

paciente relacionada con los hechos, los siguientes informes profesionales: 
 

- Informe del Servicio de Medicina Interna del Hospital hhhh1 de 
xxxx1, carente de fecha, remitido el 23 de diciembre de 2012 al Director 
Gerente de Atención Especializada del citado hospital. 

 
- Informes de la Unidad de Urgencias del mismo hospital, de 16 

de enero y 19 de febrero de 2013. 
 
- Informe del médico de Atención Primaria de 25 de febrero de 

2013. 
 
- Informe de la Inspección Médica de 8 de marzo de 2013, 

desfavorable a la pretensión del reclamante. 
 
- Dictamen médico elaborado a instancia de la compañía 

aseguradora de la Administración el 20 de junio de 2013, que afirma que las 
actuaciones sanitarias practicadas fueron las correctas.  
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- Escrito del Jefe del Servicio de Inspección de 27 de junio de 
2013, en el que se comunica a la Gerencia de Salud de Área de xxxx1 que la 
Comisión de Seguimiento del Seguro de Responsabilidad “ha considerado que, 
inicialmente, no procede acceder a la solicitud indemnizatoria planteada en la 
reclamación”. 

 
Tercero.- Figura en el expediente que la parte reclamante ha 

interpuesto un recurso contencioso administrativo contra la desestimación por 
silencio administrativo de su reclamación (que ha dado lugar al procedimiento 
ordinario 632/2013) y la remisión del expediente administrativo al Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León el 1 de julio de 2013. Se desconoce el 
estado en el que se encuentra el proceso. 

 
Cuarto.- En el trámite de audiencia la parte reclamante alega que 

existió una pérdida de oportunidad, al haber transcurrido un exceso de tiempo 
entre los datos analíticos y la primera cita, y un grave error diagnóstico, así 
como negligencia en el tratamiento pautado. Reitera su pretensión resarcitoria. 

 
Quinto.- El 8 de agosto de 2013 se formula propuesta de orden 

desestimatoria de la reclamación. 
 

Sexto.- El 20 de agosto de 2013 la Asesoría Jurídica de la Consejería de 
Sanidad informa dicha propuesta favorablemente, si bien señala que la 
propuesta no se pronuncia sobre la alegada falta de consentimiento informado; 
no obstante lo cual afirma que “asumiendo que la asistencia sanitaria fue 
ajustada a la lex artis ad hoc según se desprende de todos los informes 
técnicos obrantes en el expediente, la falta de consentimiento informado no 
genera en este supuesto responsabilidad patrimonial alguna al haberse 
realizado la intervención quirúrgica (…) con carácter de emergencia”; por lo que 
afirma que la omisión de consentimiento informado encuentra su amparo en el 
artículo 9.2.b) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica, que se refiere al “riesgo inmediato grave para la salud 
física del enfermo”. 

 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 



 

4 

Séptimo.- Mediante Acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo de 
Castilla y León de 23 de septiembre de 2013, se requiere de la Consejería de 
Sanidad que se complete el expediente con la siguiente documentación: 

 
- Informe complementario de la Inspección Médica, en el que se 

señale si se firmó el correspondiente documento de consentimiento informado 
para la cirugía cardiaca a que se sometió al paciente el 13 de marzo de 2013 en 
el Hospital hhhh2 de xxxx2 (en cuyo caso, deberá remitirse copia de tal 
documento); o, en caso contrario, se justifique de manera adecuada la 
concurrencia de las circunstancias exigidas en la ley que eximen de la 
necesidad de obtener el consentimiento del paciente. 
 

- Documentación acreditativa de la concesión de un nuevo trámite 
de audiencia al reclamante, en el que se le ponga de manifiesto el referido 
informe, las alegaciones que pudieran presentarse, una nueva propuesta de 
orden en la que se contenga pronunciamiento expreso sobre esta cuestión y el 
preceptivo informe jurídico. 

 
En la misma fecha se suspende el plazo para emitir dictamen. 
 
Octavo.- El 16 de mayo de 2014 se recibe en este Consejo Consultivo la 

siguiente documentación: 
 

- Documento de consentimiento informado, firmado por el 
paciente, para cirugía polivalvular con o sin cirugía coronaria asociada. 

 
- Informe complementario de la Inspección Médica, de 21 de 

noviembre de 2013, en el que mantiene la misma conclusión que en su informe 
anterior ya que, a la vista del documento de consentimiento informado, el 
paciente fue debidamente informado del procedimiento quirúrgico a que se iba 
a someter con carácter de emergencia y de sus posibles complicaciones, 
además de ser la propuesta la mejor opción. 

 
- Documentación acreditativa de la concesión de un nuevo trámite 

de audiencia al reclamante, sin que conste la presentación de alegaciones. 
 
- Propuesta de orden de 13 de enero de 2014, desestimatoria de 

la reclamación. 
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- Informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Sanidad de 8 
de abril de 2014, en el que no se formula objeción de legalidad a la propuesta 
de orden citada. 

 
Analizada dicha documentación se reanuda el plazo para la emisión del 

dictamen. 
 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el entonces vigente apartado tercero, 1.f) del 
Acuerdo de 31 de mayo de 2012, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina la composición y competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
3ª.- Concurren en el reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia 
para resolver la presente reclamación corresponde al Consejero de Sanidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
  
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
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casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que 
además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado, así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 

 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
No obstante, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de la 

responsabilidad patrimonial al rechazar que la mera titularidad del servicio 
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier 
consecuencia lesiva relacionada con aquél que pueda producirse.  
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En el ámbito de la responsabilidad sanitaria, el parámetro que permite 
apreciar el grado de corrección de la actuación sanitaria a la que se imputa el 
daño viene determinado por el criterio de la lex artis. La teoría de la lex artis ad 
hoc en la actuación médica parte de considerar que la obligación del médico o 
de los servicios sanitarios es una obligación de medios en tanto que no es 
posible asegurar la salud en términos absolutos. De ahí que la Administración 
Sanitaria y sus agentes estén obligados a poner a disposición del usuario todos 
los medios disponibles que hagan posible la protección de la salud, protección 
que no siempre alcanza un diagnóstico cierto rápido, una curación sin secuelas 
o una atención sanitaria en un determinado tiempo y sin espera. El paciente 
tiene derecho a que se le dispense una atención adecuada, según la lex artis ad 
hoc, y no a obtener un resultado curativo determinado, toda vez que la 
medicina no es una ciencia exacta; la lex artis ad hoc abarca no sólo 
intervenciones quirúrgicas, sino también tratamientos no quirúrgicos y de 
diagnóstico. 

 
Por tanto, según el criterio de la lex artis ad hoc, sólo existirá 

responsabilidad cuando se infrinjan los parámetros que constituyen dicho 
criterio, que está, pues, en relación con el elemento de la antijuridicidad, de 
modo que existe obligación de soportar el daño –por no ser éste antijurídico- 
cuando la conducta del médico que ha tratado al paciente ha sido adecuada a 
la lex artis, mientras que, en caso contrario, cuando la actuación del médico ha 
sido contraria a la lex artis, la obligación de reparar recae sobre la 
Administración. 

 
Quiere con ello decirse que, incluso en aquellos supuestos en los que 

pudiera producirse un error de diagnóstico, de tal circunstancia no cabe derivar 
automáticamente la responsabilidad patrimonial de la Administración, toda vez 
que pueden producirse situaciones en las que la evolución silente de la dolencia 
u otras circunstancias hayan impedido acertar con el diagnóstico, a pesar de la 
correcta actuación seguida a tal fin por los servicios sanitarios.  

 
Finalmente debe mencionarse la reiterada jurisprudencia (por todas, 

Sentencias de 16 de marzo de 2005 y de 7 y 20 de marzo y 20 de diciembre de 
2007), según la cual “a la Administración no es exigible nada más que la 
aplicación de las técnicas sanitarias en función del conocimiento de la práctica 
médica, sin que pueda sostenerse una responsabilidad basada en la simple 
producción del daño, puesto que en definitiva lo que se sanciona en materia de 
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responsabilidad sanitaria es una indebida aplicación de medios para la 
obtención del resultado, que en ningún caso puede exigirse que sea 
absolutamente beneficioso para el paciente, lo que resulta especialmente 
relevante a los efectos de la cuestión debatida”. 

 
5ª.- En cuanto al fondo del asunto, este Consejo Consultivo comparte el 

criterio de la propuesta de orden que conduce a desestimar la reclamación 
planteada ya que, de la documentación obrante en el expediente, se desprende 
que no ha concurrido la actuación negligente que se imputa a los servicios 
sanitarios públicos.  

 
En cuanto a las actuaciones sanitarias, las consideraciones expuestas en 

los informes médicos obrantes en el expediente permiten concluir que fueron 
acordes con la lex artis ad hoc. 

 
Los informes coinciden en señalar que el paciente no reunió ninguno de 

los criterios para sospechar de endocarditis infecciosa hasta unos 15 días antes 
del diagnóstico.  

 
La Inspección Médica afirma que el paciente presentó “una clínica 

inespecífica compatible con otros procesos”, que no presentaba antecedentes o 
“infecciones preexistentes que incrementasen la posibilidad de desarrollar 
endocarditis” y que “solo cumplió criterios al ingreso cuando apareció clínica 
florida con fiebre y soplo, ausentes hasta el día del ingreso, [momento en el 
cual] se le diagnosticó y fue derivado para su tratamiento correcto, el 
quirúrgico”. También expone que el paciente tomó tres ciclos de antibióticos y 
se sometió a un tratamiento con corticoides y que ello pudo “haber 
negativizado la sintomatología”, es decir, inhibido los síntomas clave para la 
sospecha del diagnóstico y tratamiento en consonancia. 

 
El dictamen médico reitera las observaciones efectuadas en el informe de 

la Inspección Médica. Señala que el paciente fue diagnosticado de forma 
correcta de una insuficiencia aórtica y mitral en relación con una muy probable 
endocarditis bacteriana y que la endocarditis bacteriana es una enfermedad 
cuyo diagnóstico es habitualmente muy complejo, especialmente para las 
formas subagudas y crónicas. Señala que en la última semana del mes de 
febrero de 2012 el paciente presentó “un cortejo sintomático que no había 
presentado hasta ese momento” y que, aunque en la asistencia prestada el 29 
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de febrero de 2012 “podría haberse sospechado la posibilidad de una 
insuficiencia cardiaca aguda” (afirma que “es muy posible que el soplo cardiaco 
estuviera ya presente ese día”), “las consideraciones sobre esta última 
asistencia no han tenido ninguna influencia sobre la posterior evolución del 
proceso ni sobre el pronóstico de la enfermedad, aunque sí podían considerarse 
como un leve retraso diagnóstico de la valvulopatía” (irrelevante por su falta de 
conexión con el pronóstico y evolución de la enfermedad). 

 
Como se ha indicado anteriormente, la Administración ha de aplicar las 

técnicas sanitarias en función del conocimiento de la práctica médica, e incluso 
un error de diagnóstico no conlleva automáticamente la responsabilidad 
patrimonial de la Administración, toda vez que pueden producirse situaciones 
en las que, la evolución silente de la dolencia u otras circunstancias, hayan 
impedido acertar con el diagnóstico, a pesar de la correcta actuación seguida a 
tal fin por los servicios sanitarios. Por lo que no se aprecia responsabilidad de la 
Administración por este motivo. 

 
En cuanto a la alegada falta de información, consta en el expediente el 

documento de consentimiento informado para la cirugía firmado por el 
paciente, su representante y un testigo, en el que se describe el procedimiento 
quirúrgico, las posibles complicaciones, la inexistencia de alternativas 
terapéuticas y los factores de riesgo personal. Por lo que el paciente fue 
suficientemente informado de la cirugía a la que se iba a someter, lo que 
impide apreciar infracción de la lex artis ad hoc por este motivo. 

 
En definitiva, la reclamación debe desestimarse. 
 
6ª.- Sin perjuicio de las consideraciones anteriores y al constar que el 

interesado ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo contra la 
desestimación por silencio administrativo de su reclamación, ha de advertirse 
de que, en caso de que en dicho proceso hubiera recaído sentencia firme, no 
procedería ya dictar resolución alguna en vía administrativa sino dar 
cumplimiento en sus propios términos al fallo de la sentencia. 
 

Por último, este Consejo se ve igualmente en la obligación de poner de 
manifiesto que la demora injustificada en resolver el presente expediente de 
responsabilidad patrimonial y la consiguiente ausencia de causas expresas 
denegatorias de su reclamación -la desestimación se produce por silencio 
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administrativo-, ha llevado al interesado a acudir a la vía judicial, con los gastos 
que esto conlleva de procurador y abogado, entre otros. Si bien es cierto que el 
cumplimiento por parte de la Administración de su obligación de resolver en 
plazo probablemente no hubiera impedido, en este caso, que se acudiera a la 
vía judicial, también lo es que los argumentos en que se fundamenta la 
desestimación es posible que hubieran hecho desistir de esta opción. 

 
 

III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede dictar resolución desestimatoria en el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por D. yyyy, en nombre y representación de D. xxxx, debido a los 
daños y perjuicios derivados de la asistencia sanitaria que le fue prestada.  

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 

 


